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GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.

(De la Gaceta núm. 513.)
MINISTERIO DE FOMENTO.

Exposición.
SEÑOR: La industria de las vias fér

reas hállase entregada boy casi por com
pleto al libre espíritu de empresa, y no 
ha de ser el Ministro que suscribe el que 
retroceda en el camino de libertad indus
trial tan vigorosamente emprendido á 
raíz de la revolución. Sólo interviene 
boy el Ministerio de Fomento, en cuanto 
al servicio de las vias férreas se refiere, 
en aquello á que la legislación le obliga 
por virtud de hechos consumados, de de
rechos adquiridos y de sacrificios que el 
Tesoro público realizó á fio de crear en 
breve plazo la gran red que hoy cubre 
una gran parte de nuestra Peninsula. 
Pero circunstancias accidentales y gra
vísimas se han presentado ya, y estas y 
quizá otras no ménos graves hayan de 
reproducirse en lo sucesivo, y necesario 
es prevenir remedios por si daños repen
tinos llegaran en alguna ocasión á pre
sentarse. Casos ha habido, y Cataluña 
es ejemplo de ello, durante la actual 
sublevación carlista, en que los emplea
dos de las empresashanse visto en grave 
peligro por las amenazas y aun las 
agresiones de los rebeldes,' amenazas y 
agresiones que de haber continuado hu
bieran hecho imposible ó por lo ménos 
muy difícil la circulación de viajeros y 
mercancías en la zona expuesta á los 
ataques de las fuerzas facciosas.

Por otra parle, casos ha habido tam
bién en más de una línea de huelgas de 
maquinistas y fogoneros que habrían he
cho imposible toda circulación de no ha
ber acudido con rapidez al remedio, y 
que quizá hubiera sido imposible evitar 
con los medios actuales de haber alcan
zado mayor extensión el conflicto. En 
su derecho están los que en defensa de 
sus intereses so coaligan y deliberada

mente niegan su concurso unánime á las 
Compañías, porque libre es el trabajo y 
libres las condiciones de la contratación; 
pero dada nuestra situación actual pu
diera ser gran conflicto para la indus
tria y el comercio y aun para el orden 
público la paralización de los Irenes, y 
por lo tanto la del servicio de Correos 
en una ó varias de nuestras grandes lí
neas, y el Gobierno debe estar dispuesto, 
ya en los casos de lucha material, ya 
en los de pacifica coalición, ó á suplir en 
aquellos á los empleados que por su 
carácter civil no puedan sufrir los aza
res y peligros de agresiones armadas, ó 
á suplir en estos á los maquinistas ó fo
goneros que de común acuerdo abando
nen su puesto.

A este fin, y sólo para estos casos ex
traordinarios, el Estado deberá ir ama
estrando unos cuantos centenares, ya de 
sus propios empleados civiles, ya de las 
fuerzas del ejército, y de esta suerte ja
más llegará el extremo de que ó por las 
eventualidades de un movimiento rebelde 
ó por el ejercicio de un derecho se vean 
interrumpidos servicios públicos puestos 
hoy bajo la garantía de la Administra
ción ó por la misma Administración rea
lizados. Y es evidente, pues á las órde
nes del Gobierno se hallan los empleados 
militares y civiles, con los que en casos 
excepcionales habiera aquel de auxiliar á 
las empresas, que seria inmotivado y aun 
seria injusto el temor de que por su com
petencia se empeorase la situación de 
una clase respetable de obreros. El Go
bierno debe a lodo trance, dadas las 
condiciones actuales, impedir que el ser
vicio de las vias férreas se interrumpa; 
el Gobierno cumplirá este deber, pero al 
cumplirlo no pasará el limite que tal de
ber le impone, ni alterará esencialmente 
las condiciones de la libre contratación 
del trabajo.

Mas como la cuestión exige ser estu
diada en muchos de sus detalles por per
sonas competentes y que representen 
los varios intereses que en este árduo 
problema se agitan, el Ministro de Fo
mento, ántes de llegará una solución 
definitiva, cree oportuno el nombramien
to de una Comisión que proponga, bajo 
ciertas bases, cuanto en esta importante 

cuestión deba resolverse, y á este fin 
somete á V. M. el adjunto proyecto de 
decreto.

Madrid 7 de Noviembre de 1872.= 
El Ministro de Fomento, José Eche- 
garay.

DECRETO.

De conformidad con lo propuesto por 
Mi Ministro de Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo l.° Se crea una Comisión 

especial encargada de estudiar cuanto se 
refiere al servicio de las vias férreas en 
los casos de guerra, sublevaciones ó 
huelgas, para lo cual deberá tener pre
sente los antecedentes que existen en los 
Ministerios de Guerra, Gobernación y 
Fomento, así como deberá examinar las 
medidas tomadas en otros países para 
casos análogos.

Art. 2/. La Comisión propondrá 
cuanto considere oportuno para asegu
rar el servicio de las vias férreas en di
chos casos excepcionales y transitorios 
por medio dejos cuerpos militares y de 
los empleados civiles de que pueda dis
ponerse entre los de inspección y vigi
lancia, y por lo tanto expresará la clase 
de enseñanza, organización y número de 
individuos á quienes hayan de encomen
darse los diferentes servicios que queda
ren abandonados, ó por el peligro que 
ofrecieren ó por determinación de los 
huelguistas.

Art. 3.” Propondrá también las re
glas y condiciones con que en dichos ca
sos deberá efectuarse el servicio, asi 
como el modo mas rápido de dar las 
Compañías concesionarias la instrucción 
conveniente á dicho parsonal en sus lí
neas, elicinas y -talleres.

Art. 4.° Sin perjuicio de lo que pro
ponga la Comisión, y mientras se llega 
á una organización definitiva, los Inge
nieros Inspectores de las líneas férreas 
cuidarán, de acuerdo con las empresas, 
de que el mayor número posible de los 
agentes que se hallan bajo sus órdenes 
se adiestren en el manejo de las máqui
nas, y darán parte quincenal al Ministe
rio de Fomento de ios resultados obte
nidos.

Dado en Palacio á siete de Noviembre 
de. mil ochocientos setenta y dus.= 
AMADEO.=EI Ministro de Fomento, 
José Echegaray.

DIPUTACION PROVINCIAL
DE BURGOS.

EXTRACTO DE SUS SESIONES.

Sesión ordinaria celebrada el día 8 de
/Noviembre de 1872.
Abierta la sesión á las 7 de la noche 

bajo la presidencia del Sr. D. Roque 
Iglesias Presidente interino, y asistencia 
de los Sres. Lerena, Oria, Velasco (Don 
Timoteo), Sánchez Arribas, Aparicio, 
Aldea, Conde, Villarejo, Gutiérrez (Don 
Julián), Diaz de Velasco, Fuente Gon
zález, Angulo (D. Pedro), Arquiaga, 
Ondovilla, Roa, Chico, Llera, Diaz (Don 
Gregorio), Angulo (D. Juan), Gutiérrez 
del Olmo, Monlerrubio, Mendez, Mu
ñoz, Morquecho, Marrodan, Carranza, 
Martínez Setien, Cecilia y Dancausa, se 
leyó y aprobó el acta de la anterior.

El Sr. Angulo (D. Pedro), hizo pre
sente que el Sr. Rincón no podía asistir 
á la sesión por hallarse indispuesto.

Se procedió á votar nominalmenle el 
dictámen de la Comisión de actas propo
niendo la nulidad de la del Sr. Eranue- 
va, Diputado electo por el Distrito de 
Medina de Pomar, y quedó desechado por 
mayoría de 16 votos de los Sres. Oria, 
Lerena, Aparicio, Aldea, Conde, Fuente 
González, Angulo (D. Pedro), Ondovi
lla, Angulo (D. Juan), Gutiérrez del 
Olmo, Monlerrubio, Muñoz, Martínez 
Setien, Cecilia, Dancausa y Sr. Presiden
te contra 6 de los Sres. Gutiérrez (Don 
Julián), Arquiaga, Roa, Llera, Diaz (Don 
Gregorio, y Marrodan.

El Sr. Presidente anunció que volve
ría el dictámen á la Comisión á los efec
tos del art. 50 del Reglamento.

Se acordó admitir en la Gasa provin
cial de Beneficencia á Matías San Martin, 
residente en Mambrilla de Caslrejon, po
bre de solemnidad y absolutamente im
pedido para el trabajo.

Accediendo á la solicitud de D. Lu
cio Martínez, vecino de esta Ciudad, co
mo apoderado del Ayuntamiento del Va
lle de Va Idelucio para el cobro de la ter
cera parte del 80 por 100 de los bienes 
de propios del mismo, se acordó que se 
le expida certificación de lo que conste 



acerca déla verdadera denominación con 
que se designa dicho término municipal 
y de los pueblos que le forman.

Diose cuenta del diclámen de la pri
mera Comisión de actas proponiendo la 
aprobación de la 'del Distrito de Merin- 
dad de Valdivielso y que se admitiese 
como Diputado al electo D. Cayetano 
Ruiz Oria, y quedó aprobado por unani
midad en votación ordinaria, proclaman
do seguidamente el Sr. Presidente al 
expresado Sr. Ruiz Oria.

Leido asibien el diclámen de la misma 
Comisión proponiendo la validez de ¡a 
del Distrito de Retuerta admitiendo co
mo Diputado al electo por el mismo Don 
Norberlo Barbadillo, y abierta discusión, 
el Sr. Mendez pidió que quedase 48 ho
ras sobre la mesa para que los Sres. 
Diputados se enteraran de la multitud 
de documentos que obran en el expe
diente.

El Sr. Lerena se opuso á esta idea, 
expresando que del exámen que hiciesen 
de los documentos los Sres. Diputados 
que lomaran parte en la discusión podía 
resultar que quedasen lodos enterados 
de su contenido y con conocimiento de 
causa bastante para resolver.
, El Sr. Marrodan sostuvo la petición 
del Sr. Mendez, y volada esta nominal
mente se acordó acceder á ella por ma
yoría de 25 votos de los Sres. Oria, 
Velasco (D. Timoteo), Sánchez Arribas, 
Aldea, Villarejo, Gutiérrez (D. Julián), 
Diaz de Velasco, Fuente González, An
gulo (D. Pedro;, Arquiaga, Ondovilla, 
Roa, Chico, Llera, Díaz (I). Gregorio), 
Angulo (D. Juan), Gutiérrez del Olmo, 
Monlerrübio, Mendez, Muñoz, Morque- 
cho, Marrodan, Carranza, Cecilia y Señor 
Presidente, contra 4 de los Sres. Lere
na, Aparicio, Conde y Dancausa.

El Sr. Presidente levantó la sesión 
siendo las nueve menos cuarto de la 
noche.

Burgos 8 de Noviembre de 1872.=EI 
Presidente interino, Roque Iglesias.=Los 
Diputados Secretarios interinos, Ramón 
Cecilia.=Andrés Dancausa.

Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA 
de Burgos.

En nombre de S. M. D. Amadeo I, Rey 
de España por la gracia de Dios y la 
voluntad nacional, 1). Victorino Luna 
y González, Juez de primera instancia 
de esta ciudad de Burgos y su partido, 

llago saber: que por aulo de hoy he 
acordado la venta en público remate de 
los bienes embargados á Juan Ramírez, 
vecino de Riocerezo, para garantir las 
resultas de la cansa criminal sobre ho
micidio contra el mismo, y al efecto he 
señalado el dia veinte y nueve del actual 
á las doce de su mañana en este Juz
gado.

Bienes que se enagenan.
Tercera parle de una casa en la calle 

de San Juan en Riocerezo, señalada con

el número veinte y ocho, á partir con 
Angela Ramírez, retasada en ÍOO pe
setas.

Una escopeta de vara y carga, fábri
ca de Eibar, muy usada, retasada en 8 
pesetas.

Lo que se anuncia al público para 
gobierno de los que gusten mostrarse 
liciladores. Burgos y Noviembre ocho 
de mil ochocientos setenta y dos. = Vic
torino Luna.—Por mandado de S. Sria., 
Francisco Paula Alonso.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA
de Caslrojeriz.

Lie. D. Banifacio Vázquez, Juez muni
cipal de esta villa de^Castrojeriz, con 
funciones de primera instancia, por 
hallarse gozando de licencia el Juez 
propietario,

Hago saber: que en este Juzgado se 
está instruyendo expediente á conse
cuencia de haber cesado el registrador 
que fue de la propiedad de este partido 
D. Angel Saez de Mieso, por traslación 
al de Guernica, en el que se mandado 
anunciar, á fio de que llegue á noticia 
de lodos aquellos que tengan alguna ac
ción que deducir contra el mismo regis
trador, lo verifiquen en esle Juzgado, en 
la inteligencia que trascurridos que sean 
tres años desde el dia 2 de Setiembre 
último en que cesó, se le devolverá la 
fianza que prestó al tomar posesión de 
su cargo, y no tendrán despues lugará 
reclamar en cumplimiento de lo ordena
do en el artículo 506 de la Ley hipo
tecaria.

Dado en Caslrojeriz á ocho de Noviem
bre de mil ochocientos setenta y dos.= 
Bonifacio Vázquez.=Por mandado de 
S. Sria., Francisco Rodríguez.

Anuncios oficiales. 

Aprobados los planes provisionales de 
aprovechamientos para el añoTorestal de 
1872 á 1875 por Real orden de 21 de 
Agosto último, se sacan á pública su
basta el dia 2 de Diciembre próximo, 
y hora de 11 á 12 de su mañana, 
900 quintales métricos de leña que se 
hallan señalados en el monte titulado Los 
Cabreros, de la pertenencia de Bañuelos 
del Rudron, cuyo aprovechamiento ha 
sido concedido al Ayuntamiento de dicho 
pueblo por citada disposición, y se ad
vierte que á los mencionados árboles, que 
se calcula podrán producir 900 quinta
les métricos de leña para carbonear, no 
se admitirá postura que no cubra la 
cantidad de 450 pesetas, en que han 
sido lasados.

La subasta se. verificará en las Salas 
consistoriales de Bañuelos del Rudron 
bajo la presidencia del Alcalde popular 
del mismo ó quien haga sus veces, con 
asistencia del Procurador Síndico, el em
pleado local del ramo y ante el Secretario 
de Ayuntamiento, debiendo hallarse de 
manifiesto el pliego de condiciones en la

Secretaria del expresado Ayuntamiento 
con quince dias de anticipación al desig
nado para la subasta.

Burgos 7 de Noviembre de 1872.
El Gobernador de la provincia, 

VICENTE PESET.

Aprobados los planes provisionales de 
aprovechamientos para el año forestal 
de 1872 á 1873 por Real orden de 21 
de Agosto último, se sacan á pública 
subasta el dia 15 de Diciembre próximo 
y hora de 11 á 12 de su mañana 2120 
quintales métricos de leña que se hallan 
señaladas con el marco del Subdistrilo 
en el monte titulado Monte Mayor, de la 
pertenencia de la villa de Covarrubias, 
cuyo aprovechamiento ha sido concedido 
al Ayuntamiento de Covarrubias por 
citada disposición, y se advierte que á 
los mencionados árboles, que se calcula 
podrán producir 2120 quintales métricos 
de leña para reducir á carbón, no se ad
mitirá postura que no cubra la cantidad 
de 2070 pesetas, en que han sido tasados.

La subasta se verificará en las Salas 
Consistoriales de Covarrubias bajo la 
presidencia del Alcalde popular del mis
mo.ó quien haga sus veces, con asis
tencia del Procurador Sindico, el em
pleado local del ramo y ante el escri
bano público, debiendo hallarse de ma
nifiesto el pliego de condiciones en la 
Secretaría del expresado Ayuntamiento 
con 15 dias de anticipación al designado 
para la subasta.

Burgos 11 de Noviembre de 1872.
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA, 

VICENTE PESET.

Aprobados los planes provisionales de 
aprovechamientos para el año forestal de 
1872 á 1875 por Real orden de 21 de 
Agosto último, se sacan á pública su
basta el dia 5 de Diciembre próximo, y 
hora de una á dos de su tarde, 4000 
quintales métricos de leña que se hallan 
señalados en el monte Ululado leedo, 
de la pertenencia de Valdelateja, cuyo 
aprovechamiento ha sido concedido al 
Ayuntamiento de dicho pueblo por ci
tada disposición, y se advierte que á los 
mencionados árboles que se calcula po
drán producir 4000 quintales métricos 
de leña para carbón, no se admitirá pos
tura que no cubra la cantidad de 1500 
pesetas, en que han sido lasados.

La subasta se verificará en las Salas 
Consistoriales de Quinlanilia Escalada, 
bajo la presidencia del Alcalde popular 
del mismo ó quien haga sus veces, con 
asistencia del Procurador Sindico, el 
empleado local del ramo y ante escri
bano público, debiendo hallarse de mani
fiesto el pliego de condiciones en la Se
cretaria dei expresado Ayuntamiento con 
quince días de anticipación al designado 
para la subasta.

Burgos 7 de Noviembre de 1872. 
El Gobernador de la provincia, 

VICENTE PESET.

Aprobados los planes provisionales de 
aprovechamientos para el año forestal de 
1872 á 1873 por Real orden de 21 de 

Agosto último, se sacan á pública su
basta el dia 3 de Diciembre próximo, 
y hora de once á doce de su mañana, 
400 quintales métricos de leña de 100 
encinas que se hallan señaladas con el 
marco Real en el monte titulado El Ebro, 
de la pertenencia de Quinlanilia Esca
lada, cuyo aprovechamiento ha sido con
cedido al Ayuntamiento de dicho pueblo 
por la citada disposición, y se advierte 
que á los mencionados árboles, que se 
calcula podrán producir 400 quintales 
métricos de leña la corla de 100 encinas 
para reducir á carbón, no se admitirá 
postura que no cubra la cantidad de 125 
pesetas, en que han sido tasados.

La subasta se verificará en las Salas 
Consistoriales de Quinlanilia Escalada, 
bajo la presidencia del Alcalde popular 
del mismo ó quien haga sus veces, con 
asistencia del Procurador Síndico, el em
pleado local del ramo y ante el Secreta
rio de Ayuntamiento, debiendo hallarse 
de manifiesto el pliego de condiciones en 
la Secreta ría del expresado Ayuntamiento 
con quince dias de anticipación al desig
nado para la subasta.

Burgos 7 de Noviembre de 1872.
El Gobernador de la provincia, 

VICENTE PESET.

ADMINISTRACION
del Real Patrimonio en- el Hospital del 

Rey y Huelgas.—Burgos.

Arriendo de las yerbas del Parral.

El dia 20 de Noviembre del presente 
año á las dos de su tarde se arrendarán 
en pública subasta en la Casa-Adminis
tración del Hospital del Rey las yerbas 
del Parral, según el pliego de condicio
nes que está de manifiesto en dicha Ad- 
minislracion.=El Administrador, Sa
turnino Fernandez.

Juzgado municipal de Zael.

Se halla vacante la plaza de Secreta
rio y su suplente de esle distrito por re
nuncia del que la desempeñaba.

Los aspirantes á ella presentarán sus 
solicitudes documentadas en esle Juzgado 
municipal, dentro de los 30 dias siguien
tes á la inserción de esle anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia.

Zael 30 de Octubre de 1872.=EI Juez 
municipal, Isidoro Ortega.

Se halla vacante la plaza de Médico- 
cirujano del pueblo de Villanueva de 
Gumiel con la dotación de 160 fanegas 
de trigo, 20 de cebada, 160 cántaros de 
vino con envas, un huerto y casa para 
vivir, suerte de leña como á un vecino y 
libre de contribución. Los aspirantes di
rigirán sus solicitudes documentadas al 
Presidente del en el tér
mino de veinte días.

Villanueva de Gumiel 6 de Noviembre 
de 1872.=EI Alcalde, Agustín Gelc.

IvPáKNTA DE LA DIPUTACION PROVINCIAL.
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